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Bogotá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF. Ejecutivo con Garantía 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00828 – 00 

 

 
Previo a resolver sobre la terminación, acredítese por el apoderado de la parte 

demandante la facultad expresa para recibir conforme lo dispone el artículo 461 del 

Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 80 

 
de hoy 25 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Ejecutivo – Singular  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00466 – 00 

 

 
 
Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 80 

 
de hoy 25 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Juez
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Bogotá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022 – 01112 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos:  

 

1. ACREDITE el fallecimiento de los señores MANUEL PARRA YEPES y BERTILDA 

ROMERO ZAMBRANO, allegando el certificado de defunción correspondiente. 

 

2. INDIQUE  y en caso de ser procedente, acredite si se inició o tramitó sucesión 

de los señores MANUEL PARRA YEPES y BERTILDA ROMERO ZAMBRANO y el estado 

actual del proceso. 

 

3. ALLEGUE prueba siquiera sumaria, de la calidad que dice ostentan en este 

proceso los señores CARLOS ORLANDO y LEYDA FENIVAR PARRA ROMERO, 

conforme lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 84 e inciso 2° del artículo 85 del 

Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 80 

 

de hoy 25 de noviembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF. Verbal - Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01136 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos:  

 

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, 

aportando poder en el que se indique la dirección de correo electrónico, misma que 

debe aparecer inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2. Allegue certificado de tradición y libertad del bien inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50S-980815 con fecha de expedición no mayor a un 

mes. 

 

3. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 375 Código 

General del Proceso, allegando certificado del predio de mayor extensión 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 80 

 

de hoy 24 de noviembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Sucesión 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01138 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos:  

 

1. Dese cumplimiento al numeral 4° del artículo 82 del Código General del 

Proceso indicando las pretensiones. 

 

2. Allegue certificado de tradición y libertad del bien inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50C-1070835 con fecha de expedición no mayor a un 

mes. 

 

3. Aclare, por qué manifiesta que las señoras Nubia Contreras Bautista y Mariluz 

Guáqueta Contreras realizaron la “venta universal de gananciales; y de los derechos 

herenciales” a su prohijado, cuando del certificado de tradición No. 50C-1070835 se 

registra como titular de derecho real a Nubia Contreras Bautista, por venta que le 

hiciera Agustín Muñoz Rubio tal como se registró en la anotación No. 2, conforme a 

la escritura 7049 de 13 de agosto de 1987, aportada como anexo, no observándose 

al causante Jorge Enrique Ramos como titular de derecho real del inmueble que al 

parecer se pretende en sucesión. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 80 

 

de hoy 24 de noviembre de 2022. 
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J.H.G. 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Juez
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Bogotá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Sucesión 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01148 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos:  

 

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, 

aportando poder en el que se indique la dirección de correo electrónico, misma que 

debe aparecer inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2. Excluya la pretensión 5° al ser un hecho. 

 

3. Aclare el hecho No. 7°, así como la relación de bienes y patrimonio activo, donde 

no se incluye la motocicleta de placas UXB47 que aduce es de propiedad de la 

causante. 

 

4. Indique exactamente en qué Juzgado cursa el proceso donde se encuentra el 

título del Banco Agrario por $34´000.000 

 

5. Adecue las medidas cautelares, dado que cita los artículos 476 y 477 del Código 

General del Proceso, pero no se observa que se solicite “guarda y aposición de 

sellos” 

 

6. Adecue y sustente jurídicamente, porqué pretende el “embargo y secuestro” de 

un título del Banco Agrario de Colombia por valor de $34´000.000 y de la letra de 

cambio por $20´000.000 

 

7. Allegue original o registro civil de matrimonio con serial 06970545 legible. 

 

8. Excluya, adecue la demanda o indique por qué incluye como bien de la masa 

sucesoral el automotor de placas QHY411, cuando del certificado de tradición se 

observa que la causante no es la propietaria. 

 

9. Adecue la demanda conforme a derecho y en aplicación a las previsiones del 

artículo 487 del Código General del Proceso, como quiera que en el hecho 1° se 

indica que la causante contrajo matrimonio con ANIBAL BARAJAS MOLINA. 
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10. Conforme a lo anterior, dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

5° del artículo 489 de nuestro estatuto procesal. 

 

11.  Dese cumplimiento al numeral 6 del artículo 489 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 80 

 

de hoy 24 de noviembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF. Verbal – Restitución Inmueble 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01142 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en lo siguiente:  

 

Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 y artículo 

74 del Código General del Proceso, aportando poder dirigido a esta especialidad y en 

el que se indique la dirección de correo electrónico, misma que debe aparecer 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 80 

 
de hoy 24 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2021 – 01094 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en providencia de la misma fecha y lo contemplado en 

los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90 y 430 del 

Código General del Proceso, y allegado junto con la demanda como anexo en forma 

de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual reúne los requisitos previstos en el 

artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago, por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S. y en contra de LUIS CARLOS BELLO BERNAL, por las 

siguientes cantidades y conceptos: 

 

Pagaré No. 7221231: 

  

1. Por la suma de $50`279.366,00 M/cte por concepto de capital incorporado en 

el pagaré de la referencia.  

  

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 2 de diciembre de 2021, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

3. Sobre costas resolverá en el momento procesal oportuno.  

  

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE   RECONOCE al   abogado JORGE MARIO SILVA BARRETO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado.  
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 80 

 

de hoy 25 de noviembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)) 

 

REF. Verbal – Resolución de contrato 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00413 – 00 

 

 
Revisada la actuación se advierte que no se corrió traslado del recurso de reposición 

y en subsidio apelación presentado por el apoderado de la demandada frente al auto 

de 16 de septiembre de 2022. 

 

Por lo anterior, se ORDENA que por secretaría se corra el traslado conforme lo 

dispuesto en el artículo 110 del Código General del Proceso. 
 

 
CUMPLASE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 

J.H.G. 
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Bogotá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Entrega 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00896 – 00 

 

 
De acuerdo al anterior informe secretarial, se advierte que el artículo 69 de la ley 

448 de 1998 dispone que, “Los Centros de Conciliación podrán solicitar a la 

autoridad judicial que comisione a los Inspectores de Policía para realizar la 

diligencia de entrega de un bien arrendado, cuando exista incumplimiento de un 

acta de conciliación con un acta al respecto.”, norma que actualmente se encuentra 

vigente, al no haber entrado en vigencia la Ley 2220 de 2022 que deroga este 

artículo. 

 

Por lo anterior, se tiene que el auto de 12 de octubre de 2021 fue proferido 

conforme a derecho, sin que haya lugar a su corrección. En consecuencia se dispone 

por el Despacho: 

 

PRIMERO -  Dejar sin valor ni efecto el auto de 25 de octubre de 2022 

 

SEGUNDO - Por secretaría, ELABÓRESE conforme lo dispuesto en auto de 12 de 

octubre de 2021, el despacho comisorio a fin que se efectúe la entrega del inmueble 

objeto de esta solicitud. 

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 80 

 

de hoy 25 de noviembre de 2022. 
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Bogotá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Verbal – Protección al consumidor  

Rad. 110014003034 – 2022 – 01144– 00 

 

Estando el presente trámite para resolver sobre su admisión, se advierte que la 

Superintendencia de Sociedades, se declaró incompetente para conocer del presente 

trámite, argumentando que no cuenta con las facultades para resolver asuntos de 

manera contractual, considerando ser competencia de los jueces Civiles Municipales 

de Bogotá conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 17 del Código General 

del Proceso.  

 

Sin embargo, advierte este despacho que el presente asunto corresponde a un 

proceso contemplado en el Régimen De Protección Al Consumidor, regulado por la 

Ley 1328 de 2009, siendo competencia de la Superintendencia de Industria y 

Comercio de Bogotá D.C. conforme lo dispone el literal a) del numeral 1° del artículo 

24 del Código General del Proceso, situación que ha sido corroborada por la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia al resolver conflictos de competencia 

sobre estos asuntos1. 

 

Por lo anterior, se dispondrá la remisión del presente proceso a dicha entidad y, en 

caso que la misma considere que tampoco es competente, desde ya se propone el 

conflicto negativo de competencia. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

  

RESUELVE:  

 

PRIMERO -RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, conforme 

lo previsto en el literal a) numeral 1° del artículo 24 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO-REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, a la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

 
1 AC5284-2021, Radicación N.° 11001-02-03-000-2021-01731-00 de 9 de noviembre de 2021 
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J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 80 

 
de hoy 25 de noviembre de 2022. 
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Bogotá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

REF. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2021 – 01094 – 00 

 

Sería del caso continuar con el trámite de este asunto, sin embargo, haciendo uso 

de los deberes del juez contemplados en el numeral 5° del artículo 42 en 

concordancia con el artículo 132 del Código General del Proceso, se advierte que se 

ha incurrido en una serie de yerros al interior del proceso así: 

 

1. Por auto de 18 de enero de 2022 se libró mandamiento de pago, sin 

embargo, de la revisión de este se tiene que la parte ejecutada, así como el 

capital adeudado y el apoderado, no corresponden a este proceso.  

Nótese que en la referencia de dicho auto se cita el proceso 2021-01099 y 

revisado ese radicado, coincide con los datos registrados en el aludido auto. 

 

2. De oficio, mediante proveído de 1° de febrero de 2022, se corrigió el 

mandamiento de pago en cuanto al nombre del demandado, pero como ya se 

advirtió, los demás datos también se encontraban errados. 

 

3. La parte demandante, allegó el 15 de julio de 2022, renuncia de MIGUEL 

STYVEN  RODRÍGUEZ BUSTOS y poder otorgado simultáneamente a JORGE 

MARIO  SILVA BARRETO, KAREN NATHALIA FORERO ZÁRATE y PABLO 

ANDRÉS MENESES ORDOÑEZ. 

 

4. Por auto de 28 de julio se acepta la renuncia presentada, pese a que al 

abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS no se le reconoció personería 

en este proceso y tampoco actuó dentro del mismo. Asimismo, se reconoció 

personería al abogado PABLO ANDRÉS MENESES ORDOÑEZ. 

 

5. La ejecutante, en comunicación de 29 de agosto de la anualidad que avanza, 

aporta citación para diligencia de notificación personal del demandado, la que 

es suscrita por el profesional JORGE MARIO SILVA BARRETO y, 

seguidamente, la profesional KAREN NATHALIA FORERO ZÁRATE allega 

memorial aportando el citatorio, yendo en contravía con lo dispuesto en el 

inciso 3° del artículo 75 del Código General del Proceso que dispone “En 

ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado 

judicial de una misma persona.” 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

6. Surtido el trámite de notificación al demandado, el que no fuera efectivo, se 

solicitó por la demandante el emplazamiento, el que se ordenó por auto de 4 

de octubre de 2022, indicándose en forma errada el nombre de la persona a 

emplazar.  

 

7. Revisados los anexos, se tiene que, en el formato de solicitud del crédito, se 

registró por el demandado LUIS CARLOS BELLO BERNAL como dirección de 

“oficina u otra” la Cr 73 No. 73-45 de Bogotá, lugar donde debe intentarse 

su notificación, así como en su lugar de trabajo, con el fin de evitar futuras 

nulidades. Por lo antes expuesto el Despacho RESUELVE: 

 

 

PRIMERO - Declarar sin valor ni efecto las actuaciones surtidas desde el auto de 

18 de enero de 2022 por el que se libró mandamiento de pago, inclusive. 

 

SEGUNDO - Por auto separado, se librará mandamiento de pago conforme a la 

demanda y los anexos aportados. 

 

TERCERO -  REQUERIR a la parte demandante, para que de cumplimiento a las 

previsiones del inciso 3° del artículo 75 del Código General del Proceso, indicando 

cual de los tres profesionales del derecho a los que les otorga poder, actuará en 

este asunto. 

 

CUARTO -  ORDENAR a la ejecutante, que intente la notificación del demandado 

LUIS CARLOS BELLO BERNAL, en la dirección registrada en la solicitud del crédito, 

esto es, la Cr 73 No. 73-45 de Bogotá, así como en su lugar de trabajo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2019 – 01019 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante y reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022 el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo con 

garantía real por pago de las cuotas en mora. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandante en los términos del artículo 115 del Código General del 

Proceso, previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de 

manera virtual. 

 

CUARTO –NO CONDENAR en costas por solicitud expresa de la parte 

demandante. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias en su oportunidad, 

previas las anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 80. 

 
de hoy 25 de noviembre de 2022. 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Prueba anticipada  

Rad. 110014003034 – 2020 – 00815 – 00 

 

 

SE REQUIERE nuevamente al perito evaluador REINEL ROJAS BERNAL, para 

que verifique las manifestaciones realizadas por el apoderado del solicitante de la 

prueba anticipada, en cuanto al complemento del avalúo aportado el 16 de febrero 

de 2022.  

 

Por Secretaría notifíquese el presente proveído, al perito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2021 – 00447 – 00 

 

Las partes del proceso aportaron escrito mediante el cual solicitan la suspensión del 

proceso y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 161 del Código general del Proceso, en consecuencia  el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECRETAR la suspensión del proceso de acuerdo a lo expresado en 

escrito allegado por las partes, desde la presentación del mismo ante la Secretaría 

del despacho por el termino de 6 meses, a menos que las partes de común 

acuerdo dispongan otra cosa.   

 

SEGUNDO – Por Secretaría contabilícese el término respectivo 

 

TERCERO – INGRESEN las diligencias al despacho, una vez vencido el término de 

suspensión. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 80. 

 
de hoy 25 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Verbal de Restitución 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01057 – 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y habida cuenta que auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho dispone el RELEVO del auxiliar designado 

y en consecuencia;  

 

RESUELVE: 

 

1. NOMBRAR a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 

 

2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a. Dirección, Av. Américas No. 46 - 41 de Bogotá. 

 
b. Correo electrónico, carolina.abello911@aecsa.co  

 

Por  secretaría,  cítese  al  auxiliar  designado,  para  efectos de ser notificado en 

forma personal del contenido del presente auto, indicándosele que el cargo es de 

forzosa aceptación, debiendo pronunciarse sobre su aceptación o rechazo  dentro  de  

los  tres  (3)  días  siguientes  a  dicha  notificación,  so  pena  de hacerse acreedor 

a las sanciones de Ley (artículo 154 inciso 3º del C.G.P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 80. 

 
de hoy 25 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

mailto:carolina.abello911@aecsa.co
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 01099 – 00 

 
 

SE RECONOCE a la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las 

facultades otorgadas en el mandato conferido.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 80. 

 
de hoy 25 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 01099 – 00 

 
Previamente a ordenar el emplazamiento, la parte actora deberá agotar todos los 

recursos que a su disposición tiene, para ubicar el lugar donde notificar a los 

ejecutados; para ello, puede hacer uso de la página del ADRES a fin de indagar en 

que EPS se encuentra afiliada los demandados y así solicitarle a esta Dependencia 

oficiar con el fin de tener conocimiento de los números o direcciones que reporten 

de la señora VILMA CRUZ OLARTE. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
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Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022– 00115– 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 80. 

 
de hoy 25 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c81f4429ed2ea67d68d5e57ba4eef17fc62bc401a78406290786189fef337cd8

Documento generado en 24/11/2022 12:08:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 
Rad. 110014003034 – 2022– 00173– 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 80. 

 
de hoy 25 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00597– 00 

 

NOTIFICADO el demandado OSCAR FABIAN NUÑEZ CHAVARRO, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$4’237.206,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 80. 

 
de hoy 25 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00599 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante, aunado a que se 

verifican reunidas las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022; en consecuencia, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo con 

garantía real por pago de las cuotas en mora. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandante en los términos del artículo 115 del Código General del 

Proceso, previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de 

manera virtual. 

 

CUARTO –NO CONDENAR en costas por solicitud expresa de la parte 

demandante. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias en su oportunidad, 

previas las anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 80. 

 
de hoy 25 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00621 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado LUIS DAGOBERTO CRUZ GARZON, por aviso 

judicial de acuerdo con lo previsto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’150.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 80. 

 
de hoy 25 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00999 – 00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que  la parte 

demandante  no  subsanó  en  tiempo los  defectos  anotados  en  el  proveído  

anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 80. 

 
de hoy 25 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01013 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado ROLANDO BOTELLO AREVALO, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso,  en consecuencia, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$4’213.676,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
(1) 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 80. 

 
de hoy 25 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01077– 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2021, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso. SE 

DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

FINANZAUTO S.A. BIC, y en contra de CAROLINA CASTAÑO ZAPATA, por las 

siguientes cantidades y conceptos: 

 

PAGARÉ N° 192717 

 

1. Por la suma de $ 15.750.156,40, M/cte., por concepto de CAPITAL 

correspondiente a los meses del 18/07/2021 al 04/10/2022. 

 

2. Por el valor de los INTERESES MORATORIOS que se causen sobre el 

capital de cada una de las cuotas en mora, vencidas y no pagadas, a partir del día 

siguiente al vencimiento de cada una de ellas, hasta el momento en que se 

produzca y verifique el pago total de las mismas, liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $12.019.208,15 M/cte., por concepto de INTERESES 

CORRIENTES sobre cada una de las cuotas en mora 

 

4. por la suma $474.810,00 M/cte., por concepto de CAPITAL DE LA 

PRIMA DE SEGURO DE VIDA vencidas y no pagadas correspondiente a los meses 

del 18/07/2021 al 18/01/2022. 

 

5. Por el valor de los INTERESES MORATORIOS que se causen sobre la suma 

indicada en el numeral anterior, desde la presentación de la demanda, hasta el 

momento en que se produzca y verifique en forma real y efectiva el pago total de la 

pretensión, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

6. por la suma de $32.884.577,60 M/cte, por concepto de CAPITAL 

ACELERADO. 

 

7. Por el valor de los INTERESES MORATORIOS que se causen sobre la suma 

indicada en el numeral anterior, desde la presentación de la demanda, hasta el 
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momento en que se produzca y verifique en forma real y efectiva el pago total de la 

pretensión, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

8. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

9. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, previniéndole que 

dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer excepciones de 

mérito.  

 

10. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada SANDINELLY 

GAVIRIA FAJARDO, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 80. 

 
de hoy 25 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01131– 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

banco SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de ANA CAROLINA 

LIZARAZO PEREZ, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. PAGARÉ 14665530: 

 

1.1. Por la suma de $ 38’859.841,00, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por la suma de $ 2’866.926,00, M/cte, por concepto de intereses plazo 

causados y no pagados.  

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 
presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera, causados desde el 6 de octubre de 2022, hasta cuando 
se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 
 

2. PAGARÉ 02-00024711-03 

 

2.1. Por la suma de $ 29’112.735,00, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

2.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 2.1. de la 
presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera, causados desde el 6 de octubre de 2022, hasta cuando 
se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 
 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

5. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada YOLIMA 

BERMÚDEZ  PINTO, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 80. 

 
de hoy 25 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01139– 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. “BBVA COLOMBIA 

S. A.”, y en contra de CAROLINA GARZON BEJARANO, por las siguientes 

cantidades y conceptos: 

 

1. PAGARÉ 0139600040275: 

 

1.1. Por la suma de $ 106.391.942,71, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por la suma de $ 5.557.059,6, M/cte, por concepto de intereses plazo 

causados y no pagados, desde el 15 de noviembre de 2022. 

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 
presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera, causados desde la fecha de presentación de la 
demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 
 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada SHIRLEY 

STEFANNY GOMEZ SANDOVAL, como apoderada judicial de la parte actora, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 80. 

 
de hoy 25 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 01141 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de DIDIMO MALDONADO 

ALONSO, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. PAGARÉ # 207419308623: 

 

1.1 Por la suma de $ 34.879.274,71, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

1.2 Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 6 de octubre de 2022, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. PAGARÉ # 4831610239740783: 

 

2.1. Por la suma de $ 23.117.899,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 6 de octubre de 2022, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. PAGARÉ # 5471290001949300: 

 

3.1. Por la suma de $ 38.818.839,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  
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3.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 6 de octubre de 2022, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

5. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

6. SE RECONOCE al abogado LUIS FERNANDO HERRERA SALAZAR, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 80. 

 
de hoy 25 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 01145 – 00  

 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Determine de manera clara, separada y numerada, cuáles son las sumas de 

dinero que adeuda la parte ejecutada, así como la fecha de exigibilidad de cada una 

de ellas.  

 

2. Determine si pretende el cobro de la cláusula aceleratoria o el cobro de 

intereses moratorios, puesto que ello implicaría la aplicación para un mismo caso de 

dos figuras, que tienen idéntica finalidad, cual es la de pagar por un retardo o 

incumplimiento y se estaría cobrando al deudor dos veces por un mismo concepto. 
 

Lo anterior, con apoyo en lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 80. 

 
de hoy 25 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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